
SECRETARÍA: Cali, 22 de febrero de 2024. A Despacho de la señora Juez la proceso 

ejecutivo a continuación de ordinaria instaurada por MARIA LIGIA PILLIMUE Y 

OTRO en contra de COLPENSIONES, Sírvase proveer. 
 

El secretario 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

  

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 
AUTO INTERLOCUTORIO No 171 

Santiago de Cali, 22 de febrero de dos mil 2024 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se allega solicitud por parte de la 

Doctora IRMA MARIANA ACOSTA donde revoca poder al Doctor NICHOL 

ALEXANDER TRUJILLO FERNANDEZ solicitando la entrega de depósito judicial 

por valor de $6.000.000. 

 

Para resolver observa el Despacho que el proceso ordinario objeto de ejecución fue 

el radicado 76001310501620130059100, adelantando por la señora MARIA 

LIGIA PILLIMUE, quien fue representado por la Doctora IRMA MARIANA 

ACOSTA quien en su momento sustituyo poder al Doctor NICHOL ALEXANDER 

TRUJILLO FERNANDEZ y que mediante correo electrónica revoca poder y 

reasume representación de la demandante. 

 

Así mismo se ordeno integrar al menor HEIBER ADOLFO MARTINEZ PILLIMUE 

representado por la señora MARIA LIGIA PILLIMUE como su madre, quien aporta 

al despacho a folio 104 del proceso ordinario, poder al Doctor NICHOL 

ALEXANDER TRUJILLO FERNANDEZ para que represente al menor vinculado, 

quien ejerció su labor dentro del mencionado proceso y el que aquí nos ocupa. 

 

Por lo anterior habiendo el juzgado concedido el derecho a la señora MARIA LIGIA 

PILLIMUE y al menor HEIBER ADOLFO MARTINEZ PILLIMUE, las costas 

fijadas y consignadas a orden de los demandantes serán por partes iguales, por lo 

que se ordenara fraccionamiento del título judicial No 469030002928153, por valor 

de $6.000.000 y se ordenara la entrega en favor de sus apoderados quien tiene la 

facultad para recibir. 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad del Auto No 140 del 16 de febrero de 2024 

únicamente en el numeral PRIMERO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el fraccionamiento del título judicial No 469030002928153, 

por valor de $6.000.000, así: la suma de $3.000.000 en favor del doctor NICHOL 

ALEXANDER TRUJILLO FERNANDEZ, identificado con la C.C. No. 1.143.824.266 

y T.P. No. 233816 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de HEIBER 

ADOLFO MARTINEZ PILLIMUE y $3.000.000 en favor de la doctora IRMA 

MARIANA ACOSTA identificado con la C.C. No. 27.168.392 y T.P. No. 156721 del 

C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de MARIA LIGIA PILLIMUE 

quienes además cuentan con facultad para recibir. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

2021-429 



SECRETARÍA: Cali, 22 de febrero de 2024. A Despacho de la señora Juez la 

proceso ejecutivo a continuación de ordinaria instaurada por NORALBA 

GIRALDO en contra de COLPENSIONES, Sírvase proveer. 
 

El secretario 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

  

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 
AUTO INTERLOCUTORIO No 170 

Santiago de Cali, 22 de febrero de dos mil 2024 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se allega solicitud por parte de la 

Doctora IRMA MARIANA ACOSTA donde revoca poder al Doctor NICHOL 

ALEXANDER TRUJILLO FERNANDEZ solicitando la entrega de depósito judicial 

por valor de $2.000.000. 

 

Para resolver observa el Despacho que el proceso ordinario objeto de ejecución fue 

el radicado 76001310501620180033700, adelantando por la señora 

NORALBA GIRALDO, quien mediante correo electrónico allegado al Despacho el 

11 de agosto de 2020 a las 3:21 pm, anexa dos archivos donde manifiesta  que 

REVOCA PODER a la Doctora IRMA MARIANA ACOSTA y concede uno nueva 

representación al Doctor NICHOL ALEXANDER TRUJILLO FERNANDEZ, a 

quien se le reconoció personería para actuar en audiencia celebrada el 12 de 

agosto de 2020, aunado a lo anterior la apoderada manifiesta revocar poder al 

doctor Trujillo en correo enviado el 15 de octubre de 2020, es decir posterior a la 

época en que la demandante ya le había revocado su representación, no contando 

con facultad para actuar dentro del mencionado proceso para la época, ni para el 

que aquí nos ocupa, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud realizada por la Doctora IRMA MARIANA 

ACOSTA por cuanto no cuenta con la facultad para actuar en el presente proceso. 

 

 



SEGUNDO: ESTECESE sujeto a lo resuelto en el auto N 141 del 16 de febrero de 

2024. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

2023-122 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de febrero de 2024. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo, informándole que, una vez revisada la relación de 
títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 
consignado y pagado para este proceso. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No 172 

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2024 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que con los 

depósitos judiciales 469030002961296, 469030002978863 por valor de 

$2.660.000 cada uno, consignados a órdenes de este despacho, con los cuales se 

cancelan las costas del proceso ordinario, quedando así canceladas en su totalidad las 

obligaciones demandadas y que la parte ejecutante solicita terminación del presente 

proceso. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 
aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE DAR TRAMITE al presente proceso Ejecutivo 
adelantado por LUZ ESTELLA LIZARASO MARTINEZ por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitos 469030002961296, 

469030002978863 por valor de $2.660.000 cada uno, consignado a órdenes de 

este despacho, en favor de ANDRES FELIPE SALAZAR JARAMILLO, identificado 

con C.C. No. 1.130.667.820 y T.P. No. 335450 del C.S. de la J., en su calidad de 

apoderado judicial del ejecutante, quien además cuenta con facultad para recibir. 

 
TERCERO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 
correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 



 
  

 
 

 
DTE.: LUZ ESTELLA LIZARASO MARTINEZ 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: E-2023-454 
 

A3 
 



INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 22 de Febrero de 2024. A 
Despacho de la señora juez el presente proceso, a fin de informarle que en el 
numeral 4 del auto 060 del 5 de febrero de 2024, por error involuntario en el 
auto 1252 de 4 de septiembre de 2023, se indicó que se llevaría a cabo la 
audiencia prevista en el Art 114 del C.P.L y de S.S, teniéndose que la presente 
demanda es diferente al proceso especial de fueron sindical.  Sírvase Proveer. 
2023-0464 
 

 

 

 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 107 
Santiago de Cali, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
En atención al informe rendido por la secretaría de este Despacho, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: De conformidad con Art 226 del C.G.P, se aclara el auto 060 de 5 
de Febrero del año que corre, en el entendido de que el trámite de la presente 
demanda no es conforme al Art 114 del C.P.L.  
SEGUNDO: Como quiera que la parte demandada contesto la demanda, de 
conformidad con el Art 301 del C.G.P, téngase por notificada por conducta 
concluyente. 
TERCERO: TENGASE por contestada la demanda y fíjese fecha para la 
audiencia de tramite el 4 de abril de 2024 a las 9:00am. 
 
NOTIFIQUESE 

La Juez  


